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Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Demandante  : Luis Fernando Tovar Velásquez   

 Demandado : Stefani Perea Mina 
          Radicación  : 2020-099 

 
De la solicitud de terminación del proceso por transacción presentado por la 
parte ejecutante, de conformidad con lo previsto en el artículo 312 del Código 
General del Proceso, córrase traslado a la parte demandada, por el término de 
tres  (03) días, vencidos los cuales retornará al despacho a fin de resolver la 
misma. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 

 


